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Física nuclear (cuatrimestral) ...............................
Regulación automática (cuatrimestral )..............
Máquinas eléctricas .............  ...................................

Sexto curso:

Construcción y arquitectura industrial (cuatri
mestral) ....................................................................

Horas semanales)

Teóricas Prácticas

3 2
3 2
3 2

l.S I
Administración de empresas (cuatrimestral) ... 1.3 i
Proyectos de ingeniería eléctrica ......................... 2 —

Cálculo, construcción y ensayo de máquinas
eléctricas.................................................................. 3 2

Centrales eléctricas (cuatrimestral) .................... 1,5 1
Electrónica industrial ............................................... ' 3 2
Tecnología nuclear (cuatrimestral) .................... 1,5 1

Una asignatura a elegir entre:

a) Electrometría (cuatrimestral) ................... 1,5 1
b) Tracción eléctrica (cuatrimestral) ........ 1,5. 1
c) Microprocesadores (cuatrimestral) ........ 1,5 1
d) Psicosociología industrial (cuatrimes-

tral ..................................................................... 1.5 1
e) Informática básica II (cuatrimestral) ... 1.5 1
f) Topografía, geodesia y astronomía (cua-

trimestral) ....................................................... 1,5 1

Especialidad técnicas energéticas

Cuarto curso:

Elasticidad y resistencia de materiales ............. 3 2
Cinemática y dinámica de máquinas (cuatri-

mestral) ................................................................... 3 2
Teoría e instituciones económicas ........................ 3 2
Mecánica de fluidos................................................... 3 2
Electrónica general ................ ........... ....................... 3 2
Tecnología química (cuatrimestral) ................. . 3 2

Quinto curso.

Ingeniería de proyectos .................... .................... 1 2
Máquinas hidráulicas y de fluidos (cuatrimes-

tral) . .......................................................... 3 2
Motores térmicos (cuatrimestral) ......................... 3 2
Líneas y redes eléctricas (cuatrimestral) ........ 3 2
Máquinas eléctricas (cuatrimestral) ................... 3 2
Calor y frío industrial (cuatrimestral) .............. 3 2
Metalurgia general (cuatrimestral) .................... 3 2

3 2
Regulación automática (cuatrimestral )............. 3 2

Sexto curso:

Construcción y arquitectura industrial (cuatri-
mestral) ................................................................... 1,5 i

Administración de empresas (cuatrimestral) ... 1.5 1
Proyectos de Ingeniería energética .................... 2 —

Centrales hidroeléctricas (cuatrimestral) ........ 1,5 i
Centrales termoeléctricas (cuatrimestral) ........ 1,5 i
Radioisótopos y sus aplicaciones (cuatrimes-

tral) .......................................................................... 1,5 i
Tecnología nuclear .................................................... 3 2
Calor y frío industrial II (cuatrimestral) ........ 1,5 i

Una asignatura a elegir entre:

a) Petroquímica (cuatrimestral) ................... 1,5 i
b) Protección radiactiva (cuatrimestral) ... 1,5 i
c) Microprocesadores (cuatrimestral) ........ 1.5 i
d) Tecnología frigorífica y aire acondicio-

nado (cuatrimestral) .................................... 1.5 i
e) Nuevas fuentes de energía (cuatrimes-

trai) .................................................................... 1,6 i
f) Psicosociología industrial (cuatrimes-

tral)..................................................................... 1.5 i
g) .Informática básica II (cuatrimestral) ... 1,5 i
h) Topografía, geodesia y astronomía (cua-

trimestral) ...................................... ............... 1,5 i

Especialidad organización industrial

Cuarto curso:

Elasticidad y resistencia de materiales .............. 3 2
Cinemática y dinámica de máquinas (cuatri-

mestral) .................................................................... 3 2
Teoría e instituciones económicas ........................ 3 2

Horas semanales)

Teóricas Prácticas

Mecánica de fluidos ................................................... 3 2
Electrónica general .................................................... 3 2
Tecnología química (cuatrimestral) .................... 3 3

Quinto curso:

Teoría económica de la empresa (cuatrimes-
tral) ................................. ........................................ 3 2

Organización de la producción ... ... ... ........ 3 2
Investigación operativa I (cuatrimestral) ........ 3 2
Ingeniería de proyectos ........................................... 1 2
Máquinas hidráulicas y de Ruidos (cuatrimes-

■ tral) ................... ..................................................... 3 2
Motores térmicos (cuatrimestral) ......................... 3 2
Tecnología mecánica (cuatrimestral) ............... 3 2
Calor y frío industrial (cuatrimestral) .............. 3 2
Regulación automática (cuatrimestral) ... ........ 3 2

Sexto curso:

Informática básica II (cuatrimestral) .............. 1,5 1
Psicosociología y derecho (cuatrimestral) ........ 1,5 1
Administración de empresas................................... 3 2
Integración de la información (cuatrimestral). 1,5 1
Mercados (cuatrimestral) ........................................ 1.5 1
Investigación operativa II ...................................... 3 2
Proyectos de ingeniería industrial ........................ 2 —

Una asignatura a elegir entre:

a) Construcción y arquitectura industrial
(cuatrimestral) ............................................... 1,5 1

b) Topografía, geodesia y astronomía (cua-
trimestral) ... ................................................... 1.5 1

OBSERVACIONES GENERALES

Primera.—Al término de los dos primeros cursos de especia
lidad el alumno deberá haber alcanzado el nivel II en el cono-: 
cimiento del idioma inglés, pudiendo solicitar las pertinentes 
pruebas de verificación a lo largo de los primeros cinco cursos, 
hasta alcanzar una evaluación positiva.

Segunda.—Al finalizar el sexto curso el alumno entregará M 
proyecto de reválida, para cuya calificación se requerirá la 
previa aprobación de todas las asignaturas de la oarrera.

Tercera.—Las asignaturas optativas para poder impartirse ne
cesitarán un mínimo de 10 alumnos matriculados.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20831 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para 
sus centros de Maliaño (Cantabria) y Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para sus centros de tra
bajo de Maliaño (Cantabria) y Madrid, recibido en esta Direc
ción General el 21 de mayo de 1983, suscrito por la represen
tación de dicha Empresa y por la de sus trabajadores el día 28 
de abril del mismo año, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lo de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo^ sobre registro y depósito, de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en- el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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20832 RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de lo Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Metrópolis, S. A.», y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Metrópolis, S. A.», recibido en esta Dirección General 
el 13 de junio actual, suscrito por las representaciones de loa 
trabajadores y de la Empresa el dia 7 anterior, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
así como en el artículo segundo del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


